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Tecnología, mientras dure la ausencia de su Titular, la Ing.
Rodas Cardozo, quién hará usufructo parcial de sus
remuneradas coffespondiente al ejercicio 2022,de1 8 al 22 de

COMUNICAR, a quienes cumplida archivar.
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RESOLUCIÓNNO 03 /2024,-

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA DRA. MIRTHA CONCEPCIÓN BENÍTEZ DE GÓMEZ,
COMO ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE TRANSFERENCa DE
TECNOLOGíA, MIENTRAS DURE I-AAUSENCIA DE SU TITT]LAR, QUIÉN HAN,,{ ASO
PARCIAL DE SUS VACACIONES ANUALES REMANERADAS.

VISTOz

Asunción,$li de enero de 2.024.-

El Memorando No 63, de fecha 2l de diciembre de2023,por elcualla Ing.
Agr. crisanta Rodas cardozo, Directora de Transferencia de Tecnología,
solicita la designación de la Dra. Mirtha concepción Benítez de Gómez,
Jefa del Departamento de Difusión y Publicaciones, como Encargada de
Despacho de dicha Dirección; a efectos de usufructuar vacaciones anuales
remuneradas, corespondientes al ejercicio 2022, del 8 al 22 de enero de
2024, (Expte. MEI N" 7 0 -619 -2023), y;

CONSIDERANDO: Que, dicha presentación cuenta con el parecer favorable de la Dirección
General de Centros de Investigación y Campos Experimentales.

Que, el Departamento de Monitoreo y supervisión del personal de la
Dirección de Gestión y Desamollo de las Personas (DGDP), por providencia
DMSP N" 00212024, de fecha 03 de enero del año en curso, informa que,
verificado el sIRH, la recuruente fue autorizada por Resolución IPTA N"
50712022, de fecha 1 de noviembre de 2022, a usufi'uctuar 30 (treinta) días
hábiles de vacaciones anuales correspondientes al ejercicio 2022, contando
actualmente con 20 (veinte) días hábiles de vacaciones no usufructuadas .

Que, la Dirección de Gestión y Desanollo de las personas (DGDp), por
Providencia de fecha 03 de noviembre del año en curso, remite el expediente
de referencia a la secretaría General para la emisión de la Resolución
correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOaÍ{ ¿.en aRIA gprA)

.R,E,SAELVE:

Artículo 7o.- DESIGNAR.alaDra. Mirtha concepción Benítez de Gómez, con c.r No
610.603, Encargada de Despacho de la Dirección de Transferencia
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